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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

rde¿
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0 KAMA&OS*

h a  Administración del Bo l it ím , sita es 
, toprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
ardí». . , .

Lm 8u»cr,pcioneB de fuera podrán hacerse 
-.mltlendo eu importe en Hbrania del Tesoro 
.Utr» de fécil cobro.

81 pago de 1» suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqnesda

Agí!- “ áe Imprente.
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO WSKTAS AL Aío-KITRAWIRO 45

Los edicto» y anuncio» obligado» al pago 
de inserción, 26 céntimo» de peseta por línea.

Lae reclamaciones de número» se harén 
dentro de los cuatro días inmediatos i la fecha 
de los que se reclamen; pasado» éstos, la Ad
ministración sólo dará io» número», previo el 

pago, al precio de venta.
Números «uolto», 86 céntimo» de pesou ca

da uno.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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^Jeo o io n’pr imer a 
M|NISTESIO de hac ienda

REGLAMENTO o r g ánic o

^UNAL DE CUENTAS DEL REINO

lttÍ^
ny s ter*

TÍTULO H
d® 103 expedientes de reintegro 

- ios de cancelación de fianzas.

(ConelaBión.)
. CAPÍTULO IX

ONBB COMUNES k LOS CAPÍTULOS ANTBBIORMS

preii-

i40i d e  e s t e  t ít u l o
<e ignorlee?p\azam'euto de los herederos cuyo pa- 

. ea en laa’n?6 09 CueQt“d mtes ó funcionarios res
*** ta k* d® reintUent88 el d® 1°8 responsables en los ex-

el plazo dentro del

Si no compareciesen dentro del término señalado se leí 
declarará en rebeldía y continuará el juicio; y asi esta de
claración como las notificaciones sucesivas se harán en los 
estrados del Tribunal ó de la Autoridad que conozca del 
asunto , , ,

En cualquier tiempo en que se presente el declarado en 
rebeldía, estando abierto el juicio, será oído en los términos 
sucesivos. .

Art. 141. La Sala, antes de dictar sentencia, podrá dic
tar providencias para mejor proveer, que se ejecutarán en 
el plazo más breve que fuere posible. En estos casos el ter- 

; mino para dictar sentencia comenzará á contarse desde la 
: fecha en que aquéllas fueren cumplimentadas.
¡ Art. 142. Las actuaciones y diligencias prescritas en 

los capítulos precedentes, se practicarán en días y horas 
i hábiles y dentro de los términos señalados para cada una 
. de ellas. Cuando no se fije término se entenderá que han de 
i practicarse sin dilación. .

Se entienden horas hábiles las que median desde la sali- 
. da á la puesta del sol.
I Art. 143. Los términos señalados empezarán a correr 
; desde el día siguiente al en que se hubiere hecho el empla- 
' zamiento, la citación ó la notificación correspondiente, y 
i se contará en ellos el día del vencimiento.
i En ningún término señalado por dias se contarán los do- 
■ mingos ni los dias de fiesta entera, nacional ó religiosa.

Art. 144. Serán prorrogables los términos que no estén 
i expresamente declarados improrrogables por este Regla

mento. , .
Para otorgar la prórroga sera necesario que se pida antes 

de vencer el término concedido, y que se alegue causa jus
ta, á juicio del Tribunal, contra cuya decisión negando la 
prórroga no se podrá deducir recurso alguno.

No se concederá ni podrá solicitarse más de una prórro
ga, y ésta no excederá nunca de la mitad del plazo señala
do para el término que se prorrogue.

Art. 145. Los términos que se señalan en este Regla
mento para personarse y practicar las pruebas se amplia
rán en las cuentas y expedientes de reintegro cuando se 
trate de responsables que residan en el extranjero ó en Ca
narias, ó de diligencias que hayan de llevarse á cabo fuera 
de la Península, por el tiempo que se estime necesario, pro
curando siempre que sea el más breve posible.
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Los plazos cuya designación queda al arbitrio de las Sa- I 
las serán del tiempo absolutamente necesario para que se 
ejecute el acto. . .

Art 146. Transcurridos que sean los términos impro
rrogables, ó la prórroga concedida en los que fuesen sus
ceptibles de ella, se tendrá por caducado de derecho y per
dido el trámite ó recurso que hubiere dejado de utilizarse 
ó interponerse, y no podrá ser utilizado ni interpuesto des
pués. Este precepto es aplicable lo mismo al Ministerio fas- 
cal que á los interesados en los juicios. No se admitirá es
crito ni reclamación alguna contra esta disposición.

Art. 147. Todos aquellos contra quienes se formulen 
cargos en los juicios y expedientes á que se refieren los ca
pítulos anteriores, una vez que fueren emplazados o noti
ficados, están obligados á comparecer y personarse ante e 
Delegado instructor del expediente, y ante el Tribunal 
cuando á él vinieren las actuaciones, bien por si mismos, 
bien por medio de Procurador legalmente habilitado para 
actuar en el lugar donde éstas se tramiten y provisto de 
poder bastante al efecto.

El Procurador tendrá en este caso las obligaciones pro
pias de su cargo con arreglo á las leyes, y á él se harán los 
emplazamientos, citaciones, requerimientos y notibcacio- 
nes de todas clases, incluso las de sentencia que deban ha
cerse á su parte durante el curso del juicio, teniendo estas 
actuaciones la misma fuerza que si interviniera en ellas di
rectamente al poderdante, sin que le sea licito pedir que se 
entiendan con éste. .

Exceptúanse de este precepto los emplazamientos, los 
requerimientos y las citaciones que según este Reglamen
to hayan de practicarse á los mismos interesados en per
sona. .

Los interesados podrán defenderse ellos mismos ó enco
mendar su defensa á Letrados legalmente habilitados para 
funcionar en el sitio en que el expediente se halle en tra
mitación.

Art. 148. Las notificaciones de las resoluciones que se 
dicten en los juicios á que se refieren los capítulos prece
dentes, las citaciones y los emplazamientos, en los casos 
en que no esté prevenido que se hagan en estrados o por 
medio de los periódicos oficiales, se practicaran por los de
pendientes del Tribunal ó los del Delegado ¡ustructor den
tro de los tres días siguientes al de s-i fecha ó publicación.

Cuando los interesados estén por ai misinos representa
dos, non ellos se entenderán dichas actuaciones en su do
micilio. Si á la primera diligencia an su busca no fueren 
hallados, se practicará la notificación, la citación o el em
plazamiento por medio de cédula, que se entregará a una 
persona de la familia de aquél, ó á cualquiera de sus cria
dos, ó á uno de sus vecinos; en este caso deberán presen
ciar y firmar la diligencia de entrega dos vecinos.

Cuando la representación de los interesados éste couie- 
rida á Procuradores, se practicarán las referidas actuacio
nes en el local que éstos tuvieran designado al efecto en 
el Juzgado ó en la Audiencia.

Art. 149. Las alegaciones y defensas que tengan lugar 
ante el Tribunal en pleno ó sus Salas, como también las 
contestaciones á los reparos y á los pliegos de cargos, sa
rán claras, metódicas y concisas, como lo exige la índole 
de los negocios sobre que versan; se guardara en ellas el 
respeto y consideración que se deben al Tribunal y sus 
dependencias, y cuando se faltare por escrito o de palabra, 
el Presidente del Tribunal ó de las Salas procederán a lo 
que haya lugar, dictando las providencias que consideren 
convenientes, según las circunstancias del caso.

Art. lí>0. Los expedientes de reintegro se extenderán 
en el papel que determine la ley del Timbre para las actua
ciones del Tribunal, cuyo reintegro verificaran los que 
fueren condenados al precio señalado por dicha ley. .

Los Delegados del Tribunal cuidaráu de que las hojas de 
los que instruyan estén cosidas y foliadas, y de que las 
diligencias, providencias y documentos se coloquen por su 
orden, sin dejar blancos ó claros en los intermedios.

Las cuentas y todas sus actuaciones se extenderán tam
bién en el referido papel, cuyo importe reintegraran del 
mismo modo que se ha dicho los que fueren condenados 
en ellas. , , , „ , „

Los escritos que se presenten por los interesados en las 
cuentas y en los recursos que respecto de las mismas pro
cedan, en los expedientes de reintegro y en los recursos 
que en ellos se dan, habrán de ir extendidos en el papel

tendien*
del sello correspondiente, según el importe de lareú; ,ed*B8 
ción que se haga á cada uno de dichos interesados. "

También se extenderán en el papel sellado que k - 
ponda los escritos que presenten los interesados e 
expedientes de cancelación de fianzas. Delasi

Los interesados habrán de reintegrar el papel invr 
una vez sentenciado el juicio y según lo que respeci. 
este punto decidida el Tribunal en su fallo; la exacciói 
importe del papel se hará efectiva por la víadeaprem.

Art. 151. Los Coutadores podrán ser recusados caí 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: I d b l

1 .a Ser consanguíneo ó afin dentro del cuarto gn: 
vil de los cuentadantes. ' 8 1 .

2 .a Haber emitido dictamen sobre alguno ó algot Art.. 
los puntos controvertidos ó controvertibles en li cz 
expediente de reintegro ó de cancelación detianzas.te 
penando un destino anterior.

3 .a Tener interés directo ó indirecto en la cuenta: Cl,Q1* 
podiente. 5 L. , . •jnae8e>E

4 .a Tener pleito pendiente con los cuentadantes:: - 
rosados en la cuenta ó expediente.

5 .a Ser ó haber sido denunciador ó acusador dei: 
tadante ó interesado en la cuenta ó expediente, o • 
sido ó estar acusado por éste de alguna falta ó aeliti

6 .a Tener «mistad íntima ó enemistad manifiestaKip^ 
chos cuentadantes ó interesados. , jdictara

La recusación se propondrá en escrito firmado por.í- 
ma parte interesada ó por apoderado expresamente m*- 
zado para ello. , ,. in,.., ia c

Las cuestiones de recusación se ventilaran en ,.;lü8
y pieza separada. .. , dei

Art. 152. Hecha saber la recusación al recusado, _ . eüt& 
cierta la causa, se separará éste desde luego, y amm ‘ 
mites, del conocimiento del asunto, haciéndose c 
por diligencia que firmarán el recusado y el ,LLqU£ 
otro caso expondrá por medio de manifestación o etQQ 
viese por conveniente dentro del término de tres .-rcoi 

Art. 153. La Sala dictará providencia dentro « .. u , 
días siguientes. Si admitiese la recusación y 6 j., «enera 
fuese Contador, se pasara la cuenta á otro; si fue t d, 
tro, se llamará al más moderno de otra Sala, b i i , 
en la á que pertenezca el recusado número b u c ■ ptií 
signando aquél el Presidente del Tribunal, a quieu aüll 
conocimiento oportuno de la recusación. . L

Si ésta se denegase, habra lugar, á su t.iemp - Lj -■M 
de casación por quebrantamiento de forma, co neg 
que queda expuesto acerca de él. ¡ahrioi'* ?

Art. 154. El Presidente, los Ministros 
píenles que hayan de fallar en los asuntos son)o , 
nocimiento del Tribunal, son también recusabit^ «ut 
dia de la vista. La recusación habra de Plant^ ntl,Hdo <•?' 
verse ante el Tribunal en pleno, el cual, susta - j 
cidente en la forma expresada, dictará provi • 
la cual no se da recurso alguno. t-st

Art. 155. De la obligación de constituir 
interponer los recursos de casación y de revis‘ ; 
nar el reintegro del papel invertido en Ls aci • 
estarán'exentos ios que hubieren obtenido <ie x 

1 de justicia sentencia ejecutoria concedieudoi 
i de pobreza. , . ■ el i®. 
i Quedaran, no obstante, obligadas a satiti^^^r , 
i de dichos depósitos y del papel invertido en ^eQ ji» 
¡ si viniesen á mejor fortuna, y así se exp'6’ (P :;g 
i teueia definitiva que ponga término al asuu 

liguen. lopo^' 
'• Art. 156. Las vistas públicas señaladassoi 

penderse en el dia designado por una de
1 .a Por impedirlo la continuación de otra , 

te ante la misma Sala \ ^^..psarioP1'1 
2 .a Por faltar el número de Ministros ne , 

tar sentencia. per0<*ci'
3 .a Por fallecimiento de una de las Parte r v - 

por muerte de su Abogado ó Procurador, p^:. ,
4 .a Por enfermedad justificada de 

ésta se representa á si misma, ó de su “jjjg P'> m .., 
gado, caso de que sea representada o dere 
En este caso habra de pedirse la suspensi . 
horas antes del dia señalado para la vista- J 

5 .a Por tener el Abogado defensor ' * 
vista para el mismo diáen otro Tribunal u , 
al de Cuentas, eB^eDt‘ 

6 .a Por defunción de la esposa ó de un ase 

¡■robt, 
Art 

Nto 
L

* ■
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del Abogado defensor, ocurrida antes délos nue 
' re dias anteriores al señalado para ia vista.

ree.i:
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¡apees 
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)remi'. 
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TÍTULO III

De las cuentas generales del Estado y de la concesión 
de créditos y adquisición de fondos.

gn::

Igoot

CAPÍTULO X
DEL EXAMEN Y DE LA COMPROBACIÓN DE LAS CUENTAS

GENERALES DEL ESTADO

Art. 157. Tan pronto como se reciban en el Tribunal 
lí r/.w cuentas generales del Estado, con ws libros originales 
b b Múecueata y razón, que deben acompañarse á las mismas, 

' .-wtider» la Secretaria general a comprobar sus resultados 
eDti ■ ova .* ae ¡as cuentas parciales correspondientes, medurnte 

«a oportunos resúmenes que formara Coa las de cada mes 
tej ,;c de reciban en el Tribunal, haciendo las debidas compa- 

" •tcionee, expresando las diferencias que aparecieren, y, 
q j.. -.ficado que sea, presentara el expediente de la compro

, ¿ y a c k >u  al Pleno.
g|¡t0 Este lo mandará pasar al Fiscal por un breve plazo para 
!8te«l llet>ue 1° y06 eatime conveniente.
' Ei Pleno, después de examinar detenidamente el asunto,

8U declaración, consignando la conformidad o las 
ite íc  que resulten de la comprobación, y acordara
' ' se devuelvan al Ministerio de Hacienda, acompañadas

íd ü ü 111 oportuna certiticuciou, eu la que se liaran constar 
JC;d¡08 estreñios, dentro del plazo de cuatro meses, conta

to x"’ dt6<^e iu fecha en que se reciba en el Tribunal ¡a 
ÍB» general de cada presupuesto.
3OD8ü': Arl; Cuando en el juicio de las cuentas encuentren 
retar' ."i bontadores pagos no conformes con el presupuesto, 
loqti’ ;u,-lUe najan sido autorizados por disposiciones del Go- 
b diá e.rao’ P0Qdrán en conocimiento del Jefe de la Sección 
, dei«7 „. conil.ucto del Decano üe la misma y con su opinión es- 
jl reo .'a"'esle en el de la Sala, para que s-; pase á Secretaría 
ese V' ifi.6] C0P‘a autorizada de los cargos relativos a aquellos 
no^ v". ,!5U8 86 cumpla lo dispuesto en el art. 31 de la ley 
?ea«J 18 mo18m& manera obrarán siempre que del examen 

" l“euta se descubra un abuso cometido por 
tinl08,c®n infracción de los preceptos de la ley de

8ffeg:l de las generales del Remo o de las Instruc-
JT '^Pub ^c q 6103 vigeates Clue ^g^lan los ramos del ser-

¡tifÍO***
tidoi1; e. ■ u°n referencia á lo que resulte de las cuentas 
Bja'** teiumin. ^ü!tiVa3 del Estado y con presencia de los da- 
se ’ * ' .uese r tiriit108 l’Or laa Succiones a la Secretaria general, 
liado *; V:. ,. 'L e'e ul articulo anterior, procederá esta a redac- 
ici8'115 . delart isa ^®moria de que tratan los párrafos 9

, :í:¿áde Jn"nin a ale" or8áuica y 74 de ia de Contabilidad 
póeit' . >i’Oiog ® üe 1870, en la que se han de poner de ma- 
i.yc^ •""‘"-ruesto gtJ8 relativ<>8 a pagos no conformes con el 
iCioos', . . , íoo ’ 08 abusos en la recaudación y distribución 

^yuboDes (m"1 ICl08’ea caso y116 luS hubiere, las 
«I obaervadu de los preceptos de

, ./ ^‘^'-teioüeH de 1118 goueraies del Reino o de las 
rel1®;^ .'/'^icio niihh eCret08 ViSeutu8 que arreglan los ramos 
geni’- lin, i00* 7 ^°3 actos ilegales que se hayan lle- 
tilenjoria L08 ^‘“‘stros responsables.
eü ( í c q^ 86 dirigirá á las Cortes en el plazo de dos 

_L"U---c.ón. e8de la fecha de la certificación de com- 
nodr‘:1 16<j. r>oa

2auE‘V /V8 MemOriBa cQuenta al Pleno por Secretaría del pro- 
3tt A ■ = ene, Cou ’ 86 pasara al Fiscal por un plazo breve.

■ ¡Oa t¿-1 • e io (lue exponga el Ministerio fis- 
rioP’' _.7.‘ute la Memo-i,1111?08 eu <lue dti redactarse detiniti- 

J couia de a h  aisP°n!eiJdo la remisión de ésta a las 
grao!’" !.¿ Muieneg afpnt™’ 6U la Parte respectiva, á los Minis- 

...< •r.^.? Para los fcfpn?’ 6U *U8ercion en la Gaceta, en la 
8 Ps ú®, y ln u a® Previenen los citados artículos 

do 25 d- r6 a ley del Tribunal, y 74 de la de 
a m adel?Juai° d® i87ü. 3

Couvenient=ce8ta Memoria las observaciones que 
„< ‘ deban 116 las reformas que para evi- 

laiii í “'«que árreelan^A6 JU1C‘° del Tribunal, en las dis- 
6^“ ' 6180 108 servicios públicos.

.ieoW

CAPÍTULO XI
DE LOS EXPEDIENTES SOBRE CONCESIÓN DE CRÉDITOS 

Y ADQUISICIÓN DE FONDOS

Art, 161. Los expedientes de concesión de créditos por 
el Gobierno, cuando estén cerradas las Cortes, se remitirán 
al Tribunal de Cuentas del Reino, para su examen y toma 
de razón, y á fin de que pueda redactar las Memorias a que 
aluden la ley de Contabilidad de 2b de Junio de 1870 y la 
orgánica del Tribunal, de la misma fecha.

La Secretaria general tomará razón de dichos expedien
tes y se acordara devolverlos después de haberse sacado 
copia literal de los mismos.

Procederá aquella después á examinar:
l.° ¡Si está bien ó mal justificada la necesidad absoluta 

y urgencia imprescindible de la concesión del crédito en el 
expediente de su razón; y

2? Si tanto para la concesión como en el procedimiento 
se han tenido presentes las disposiciones legales que rijan 
en la materia.

Practicado el examen de cada expediente, la Secretaria 
general lo presentara al Pleno, el cual, pasándole ai Fiscal 
por un breve plazo, acordara en qué términos ha de con
signarse su juicio, acerca de la legalidad de la concesión a 
que se refiera, en la Memoria que, con arreglo a Indispues
to en el párrafo undécimo del art. 16 de la ley orgánica del 
Tribunal, ha de dirigir a las Cortes dentro del primer mes 
de su reunión respecto de todas las concesiones hechas 
mientras han estado cerradas.

Los expedientes de concesión de créditos supletorios y 
extraordinarios al presupuesto de Fernando Poo se remiti
rán por el Ministerio de Estado al Tribunal con los Reales 
decretos que los autoricen para que pueda cumplir respec
to de ellos la misión que, ¿e confia la ley de 25 de Jumo de 
1870, teniendo presente además los artículos 28 al 31 del 
decreto de 12 de Septiembre de 1870 y las disposiciones 
posteriores sobre este particular.

Alt. 162. La Secretaria general tomará razón y exami
nara, una vez recibidos, los expedientes que debe remitir 
el Gobierno al Tribunal, cuyo objeto sea la adquisión de 
fondos en concepto de préstamo o anticipo ó para negociar 
valores ó efectos públicos.

El examen ha de versar: l.°, sobre si se ha excedido ó no 
el Ministro en adquirir mayor cantidad de fondos de la que 
se señale como limite de la Deuda flotante oel Tesoro en el 
presupuesto respectivo ó en la ley que autorice la negocia
ción ue los valores ó efectos públicos, si tal es la índole del 
contrato; 2.°, si en las clausulas de este y sus condiciones 
se han establecido algunas que puedan ser perjudiciales á 
los intereses públicos; 3.°, si se han guardado las formas 
establecidas en las disposiciones vigentes, según la calidad 
del contrato, para la contratación ue servicios públicos.

Los tramites que han de seguirse en esta ciase de expe
dientes se acomodaran á los que quedan prescritos en los 
artículos anteriores; pero acerca de estos expedientes ha de 
mediar siempre deliberación previa sobre sise han cometi
do faltas, abusos ó ilegalidades, y consistirá la decisión en 
si se ha de remitir o no Memoria extraordinaria á las Cor
tes respecto de ello.

La Dirección general del Tesoro remitirá al Tribunal es
tados mensuales del movimiento que haya tenido durante 
cada mes la Deuda flotante, podiendo el Tribunal reclamar 
cuantos datos juzgue necesarios para que pueda vigilar y 
cumplir en su caso lo que previene el art. 38 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

Art. 163. Para los efectos de las Memorias, así ordina
rias como extraordinarias, que el Tribunal ha de dirigir á 
las Cortes, se entenderá directamente con la Presidencia 
del Congreso de los Diputados.

TÍTULO IV
De la jurisdicción disciplinarla del Tribunal.

CAPÍTULO XII
DE LOS MEDIOS DE APREMIO

Art. 164. Los medios de apremio que el Tribunal podrá 
emplear gradualmente para obtener el cumplimiento de sus 
órdenes en todos los asuntos que se relacionan con los fines 
de su institución son: ’

l .° El requerimiento conminatorio, entendiéndose por 
tal la orden que se cemunique por el Tribunal fijando el 
plazo para el cumplimiento de ún servicio.
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2.° La imposición de multas hasta la cantidad de 750 pe- 

Beq o’ t  a 8U8pensión de empleo y sueldo hasta dos meses.

-

6 La propuesta al Gobierno de la destitución del «pre-

"Tt8 1^5 ,C,?ntúVmTeVrelpons^ .
1 ° F1 Interventor general de la Administración d _

la^rí^jX: dPe° 1o 88U 5:anírTóddVpe^ cuyo

P 3T Los cuentadantes directos, en el mismo caso.
4" Los Jefes de las oficinas, encargados de

5 ° Los que rinden las cuentas y los que 1 • 
ne6^rLVeu^X°?u"

tifican las causas que impidan verificarlo en e p
ñaRad° Los Jefes de las dependencias, por no dar noticia al
Tribunlíue cualquier falta de fondos ó electos en el mo-

2"se la instrucción de
los expedientes administrativos de reintegro que pr -se 
dan de las formalidades exigidas en los art.culos 81, 83

Art 170 Para la propuesta de destitución se iy;-, 
excediente en que consten los hechos ó las omisiois 
se 'imputen al empleado, dándole conocimiento porui; 
po bastante á su defensa y dictándose fallo motivr.. 
el Tribunal. . ., . .

Art 171 De toda imposición de multa a los Diré: 
generales y á cualquier Jefe Superior de Admmito: 
se dará conocimiento al Ministro del ra®° de que. 
dan, exponiendo las causas que hayan determmacc. 
medio de apremio, para que, sin perjuicio de la exacc 
la multa por el Tribunal, adopte aquellas disposicione.. 
estime conveniente.

CAPÍTULO XIII
DE LAB CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 172. Incurrirán en correcciones dieciplim 
funcionarios del Tribunal. . fl

1.a Por faltar de obra, ó de palabra, o por escrito i 
peto de sus superiores ó á las cf,‘8,1deraC,°“es !̂ 
iguales ó inferiores, ó á los particulares que gestiot.. 
g°2Por^-eg’í&nte, en =1 cumplimiento d„.

í' 
r 
r 
s

3 lo I 08 Jefes de los Centros y dependencias que dejen

1U^ de los Centros y oflcln^ de b Ad-
ministreción pública, por no exigir, aprobarlJ r»™'»" *d‘*

lo que preceptúan los artículos 179 y loU.
Art 166 La primera falta en cualquiera de los casos 

comprendidos eDPel artículo anterior aera casi^ada co“ J 
multa que el Tribuual considere oportuno imponer, y la 
'T-íeMiS^Xregid^ 
demás medios de apremio establecidos en dicho articulo.

Art 167. Si en la falta de remisión de cuentas genera
les^ marciales que deban remitirse directamente por los 
eue°t.!d»ut« tribunal concurriesen 
aue den lugar á calificarla como desobediencia, se pasa a, a

‘i

^go^Por dejar de asistir á la oficina sin permiso j 
Jefes á las horas ordinarias y á las extra0^™a" 1' 
señalen, ó ausentarse de ella durante las

4 .° Por ocuparse durante las horas de ohcioa • 
cios ú objetos que no sean del servicio pubhco. 
C 5 " Por no ajustarse ó no cumplir exactam 
obligaciones de los cargos que desempeñen, 
este Reglamento y en el interior o en ordenes 
ó de los Jefes del mismo. , ,6 .° Por comprometer de cualquier modo el ■ 

por no verificar el examen de las cuentaseo^ 
zos que para cada una señalen. Hesempei:

8? Por demostrar ineptitud para el dese 
cargo ó ignorancia no excusable en el eje 
ciones que les estén encomendadas. lojl„:

9 .° Por no llevar á cabo en la forma debí iw 
que practiquen, hacer propuestas que: sean 
improcedentes ó incurrir
podido evitarse teniendo la diligenciakdeb,aaedebeí 

10. Por no hacer el numero de trabajos qu
seles, según la clase de los mismos. todaslti^ 11. Por no dedicarse al trabajo durante t
de oficina. , . -pr¡buD*'

Art. 173. Las faltas de los empleados del i
corregidas:

Con apercibimiento. , diü.
... Con pérdida de sueldo de uno a trei 
3.° Con suspensión de empleo y sueldo

" Con postergación para el ascenso. ibuCi.,:' 
Con la separación del servicio del i 

expediente y á propuesta del Pleno. ed¡19
La reincidencia se corregirá con la pen ,g 

rior á la que se hubiere impuesto, proceo e 
ción del servicio cuando el funcionario 
en los cuatro primeros grados de correcc o ■ 

Toda corrección se anotara en el expeu ¡0,í«. 
interesado; pero por méritos contraídos Pu g¡g5< 
el mismo, el Pleno podrá anular la nota 
expediente. , . , , exan)6D

Art. 174. Cuando en la revisión del t¡¡gqt¿ 
cuenta y propuesta de su fallo, resulten la ^r o 
los intereses del Tesoro, incurrirán e sterg#c;i' 
res que las cometieren en la pena G '' jer púV 
puesto para cuando les corresponda a8^ leCcióo; 
dad.yen la de no poder ascender por do ^ 
pertenezca á la clase en que se hallen -gjónd6*' 
gala corrección, aunque estuvieren en p 
condiciones exigidas en e’ art. 36. flUape»81",'.

La reincidencia será castigada con 1 ;ncideC^
pleo y sueldo por un mes, y la nueva i , 
separación del servicio. i8 rev’5'<

Las demas faltas que se observen ¿6ccid®v# 
corregidas por el Presidente ó Jefe de jd he-
casos, con la multa de uno á treinta 1 ¿
la importanci? qu« «yislán. Mrr««y

• ■ . -i del

L°
2.°

4.°
5.°

-t<nabu=?= ; -xra L1- hcültad d. imponer.

•>- p- i -"ó::l,^,ea“08),deye 

juicio de trinemitirio al de Hacienda. -
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, o hev el Pleno, cuando funcione como ...mnnn le 
^•^^arán- imponer también el apercibimiento y 

justicia, Poarft ..1 de ^.tber a  los Contadores, Auxiha- 
a8iiEi8mo las maltaa"que

S6 contrae el s^'^rá^mponer igualmente apercibimientos 
Él Presidente hX los Ministros Jefes de

díaS d6

haber. . . .,0l.recci0nes al Teniente, á los 
Abogado?Síes y funcionarios de la Sección administra

tiva a 7= órd^8¿e{en^ los empleados del Tribunal y

Repodran multarlos por primera vez en una cantidad qu 
no exceda de 125 pesetas.

TITULO V

c a pit u l o  XIV
DISPOSICIONES GENERALES

Art 117 El Gobierno comunicará al Tribunal cuantas 
di^i^es si adopten por los Departamentos 
les v Centros directivos relacionadas con la Contao1 aau,
siempre que afecten á la estructura y 
cuentas ó a la justificación del cargo y descargo de Cajas y
81 El TrTbunal las circulará á los Contadores de examen de 
cuentas para que cuiden de su exacta o iservan -

Art ITS De todas las ordenes del Gobierno o ae 
Ministerios que se comuniquen al Tribunal » 
tenga noticia, y que afecten á la legislación po. q - • 
ó á sus atribuciones, ó que esten conexionauas ^n expe 
dientes que se hallen eu curso, ya de exame •iC1ón
ya de reintegros por alcances y desfalcos, ya de cancelación
de fianzas, se dará cuenta al Pleno. Tribunal

Este, ptdiendo los antecedentes que obren en el Tribunal 
si lo cree necesario, y oyendo al hiscal, exam r,slli,.clAn 
chas órdenes se invaden las facultades o la j “ 
p opias del mismo Tribunal ó de sus balas.

Encaso afirmativo suspenderá el cumplim í.[in.ster;0 
den ú órdenes y acordara que se manifiesten 
respectivo los motivos de no haberlas cumplimentado.

Si el Ministerio insistiese eu dichas ordenes, o no resol- 
Tiese cosa alguna, el Tribunal hura mención de ello en la 
primera Memoria que dirija á las Cortes, de las। re^e“*e® 
cuentas generales definitivas, ó en Memoria extraoidinaria, 
según considere oportuno. ~ . e ,

Eu caso negativo, dispondrá que se transcriban a 
6 dependencia que corresponda ias que hayan de ser ej * - 
tadas por las mismas para su cumplimiento.

Si las Salas estimasen que alguna de las ordenes referi
das que se les hubiesen transcrito por el Pleno, sin reso-u- 
ción expresa de éste para que las cumplimenten, invade su 
jurisdicción, ó tuviesen conocimiento ó noticias de otras 
Que se hallen en igual caso, y que no fuesen conocidas por 
el Pleno, recurrirán á éste a fin de que pueda proceder res-
Pecio de ellas en la forma indicada.

Si en las órdenes de que se trata se observasen abusos co
metidos por los Ministros de la Corona, ó infracciones de 
ws preceptos de la ley da Contabilidad, ó de las generales 
del Reino, ó de los decretos, Reglamento é Instrucciones 
luí arreglan los servicios públiéus, el Pleno acordara que 
86 haga mención del abuso cometido eu >a Memoria córres- 
PondienVi.

hallarse, y Sjm término para facilitar loe datos perdidos, 
cumneliendü a los morosos por los medios de

Art 180. En todas las ordenes que se den por el ^leao. 
las ¿alas ó los Ministros en las cuentas expediente de 
reintegro ó de cancelación de fianzas o cualquiera otro asun 
to de ios que conoce el Tribunal, ó están relacionados con 
los fines de su institución, se expresara el piazo en que ha 
deA™Í8L e UB supl"™de ios Tribunales de ¡ustiei. 
nidieado certificaciones de datos ó documentos que corres 
ucndan á cuentas ó expedientes de reintegro o de eancela- 
£ de fianzas\e pasaran ala Sección ó dependencia en 
que las cuentas ó expedientes se hallen, para que informen 

estime procedente acerco de la expedicou de dichas tortlü- 
cacioues. y M caso que acordare que se den, se exped.ran 
V cursarán por la Secretaria general. ,
J No se facilitará a los Tribunales del tuero común, ó de 
los especiales que lo reclamen, otros documentos origínale* 
aue los que constituyan cuerpo de deiito, por haberse co- 
n-etido en ellos el de falsedad, en armonía con lo que esta
blece el art. 335 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 
cuando los necesiten para ios efectos que el mismo oeter-

Art 182. Al acordar que se remitan, se dispodra que 
qutie copia de ellos en su lugar respectivo, haciéndose la 
remesa a calidad de devolverlos directamente al Tribunal 
tan pronto como hayan surtido sus efectos. n;aipHA

Cuando en las comunicaciones o suplicatorios se pidiese 
aue se pongan de manifiesto documentos para sacar test - 
¡nonios ó hacer cotejos ó reconocimiento de letras o de,far- 
mas ó para practicar, con ellos á la vista, alguna otra dil - 
irencia, el Presidente resolverá loque estime procedente 
acerca de la petición, y acordará lo que tuere oportuno, 
accede á ello, para que se lleve a cabo en el tribunal lo so- 
iií*itado en días y horas hábiles.

‘ Si las certificaciones que se pidiesen fueran de^ocu^: 
tos demasiado extensos, dispondrá que se pongan de mani
fiesto ¿ra que por el Juzgado ó Tribuna correspondiente, 
se acAJrdé lo oportuno, a fin de que por los mismosi O por 
el actuario que designen, se puedan sacar testimonios.

Art 183. A las comunicacieues de las Autoridades ad
ministrativas solicitando certificaciones de datos ó^docu
mentos, se dará la misma tramitación que establece el ar
tículo anterior, y no se accederá a la petición cuando los 
datos que reclamen obren en alguna dependencia de la Ad- 

mot,rortanto se hará con las solicitudes que formul®°e^s 
particulares; pero no se dará curso á estas si no se acredi
ta aue no han podido obtenerse d« las dependencias centra- 
leVó provinciules donde deban obrar los datos reclamados.

En ningún caso se facilitaran documentos e®’/
cuando precíame alguno que hubiere sido enviado al T 1- 
banal por la misma Autoridad o funcionario que 
sólo se acordará su devolución, cuando se hubiere mandado 
por equivocación, cuando no fuere justificante de cuentas O 
Cuando no sea necesario en el expediente a que corresponda.

Art 184 Si las Salas del Tribunal necesitaren noticias, 
informes, certificaciones ó documentos que obren eni otros 
Tribunales, los pedirán por medio de comunicaciones que 
los Decanos de las Salas dirigirán a los Presidentes de las 

A EÍ^rZente las firmará cuando las noticias ó documen
tos se pidan al Consejo de Estado, al Tribunal bupremo de 
Justicia ó á algún otro Tribunal de la misma categoría, y 
cuando se reclamen por acuerdo del l leño.

Los Mmisiros Jefes las autorizaran cuando las noticiasi O 
documentos se pidan para el servicio de la Sección a su

^Art' >85 Si los Tribunales no acusaren el recibo de la* 
comunicaciones ó no las contestaran y cumplimentasen en el 
término que se considere prudencialmente necesario al efec- 
ío Tda?a cói-ocimiento al Mimsterio a que corresponda 
el'Tribunal causante del retraso, sin perjuicio de lo demás 
que procediere en su caso, de conformidad con lo Pre®crit0 
en e!Ppárrafo T" del art. 16 de la ley orgánica del Tribunal.

Art. 186 El T ibuanl no reconocerá como legal la exis- 
tenda de ninguna Caja particular que antes de 21 - e Di
ciembre de L&l aose hallare establecida, con arreglo a lo 
que previene el art. 4.° de la ley de ^ont^bl1lld“d£¿5 

Üien «I»"' estuuos, aucumeuiuo ; h r Reglamento no se le haya comu-
ea necesarios á cualquier Centro ú oficina donde puedan ; de Jumo ue , y y »

An. 119. El Tribunal pleno se entenderá direetittoenle 
con todas las dependencias del Estado, sin distinción oe 
ramos ni Ministerios, pidiéndoles cuantos informes, estados, dnonm A- - Z . C -1 - .'lAilrtn -X «t/iriflne--- pidiéndoles cuantos iniormes, c s mu l b , , 
documentos ú otros comprobantes considere útiles o condu- : 
^ntes á los fines de su institución, señalándoles plazos , 
para evacuar los pedidos; debiendo emplear para conseguir- : 
‘US, caso de demora, los medios de apremio que establece i 
la ley orgánica. .
t 8aius que conozcan de las cuentas y de los expedien- 
«« ue reintfgro y de cüncefación de fianz s. I>odr»u bnn

11 usar de la misma atribución, reclamando directameü' , 
cuaams informes, estados, documentos y noticias esti-
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nicado por el Ministerio de Hacienda con la aprobación del ; 
mismo, y que después de 31 de Diciembre de 1886 no esté 
autorizada con sujeción á lu que determina la ley de Presu
puestos de esta última fecha.

Art. 187. El Tribunal no se tendrá por requerido de in
hibición cuando lo fuera respecto délas cuentas, expedien
tes de reintegro y de cancel; ción de fianzas que correspon
den á su jurisdicción especial y privativa y que con dero
gación de todo fuero alcanzan a los Ordenadores, Interven
tores Pagadores y á los que por su empleo ó por comisión 
administren, recauden ó custodien efectos, caudales ó per
tenencias del Estado, y también á los herederos ó causaba- 
bientes de todos ellos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Los expedientes incoados con anterioridad á la fecha 

de este Reglamento y que estuvieran pendientes de fallo se 
continuaran tramitando hasta completar su instrucción y 
serán resueltos con arreglo á los preceptos de este mismo 
Reglamento.

2 .a La tramitación de los que estuviesen pendientes da 
resolución en este Tribunal se acomodara en todo aquello 
que sea posible á la establecida por el presente Reglamento.

3 .a Para todo lo que no estuviere previsto en este Re
glamento regiran como supletorios los preceptos de las le
yes generales de Enjuiciamiento en cuanto fueren compa
tibles con la índole de la jurisdicción especial y privativa 
de este Tribunal.

DISPOSICIÓN FINAL

Queda derogado el Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Remo de 28 de Noviembre de 1893.

Madrid 8 de Agosto de I907.--Aprobado por S. M.—El 
Ministro de Hacienda, Osma.

(Gaceta 11 Agosto 1907).

SHIUUION SEGUNDA
iisüaM cna ¡s u ooinia*«

CIBCÜLABES
E< limo. Sr. Obispo de Turazona, oon fecha 21 

del tioiaal, me participa lo siguiente:

«Con feoha 22 del próximo pasado Julio y de 
conformidad con lo dispuesto eu el artículo 4.° de 
la instrucción dei Convemo Ley de Capellanías 
de 24 de Junio de 1867, tuvimos á bien nombrar 
Delegado de Capellanías de esta Diócesis ai Muy 
Ilustre Señor Doctor D. Justo Guñi é Izara».

Lo que se pubiioa en este periódico oficial á los 
fines que se expresan en el referido artículo 4.°

Zaragoza 21 de Agosto de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Persuadido del mal estado en que se encuentran 
la mayor parte de los montes de la provincia, ca
talogados en concepto de Utilidad pública, por 
efecto de las extracciones fraudulentas que tienen 
lugar en ellos, por causa de la poca exactitud que 
se observa en el cumplimiento de la veda para la 
entrada de ganados en los rodales que han sido ob- 1 
jeto de limpias, rozas ó cortas, por las roturacio
nes que indebidamente se están ejecutando, y por 
último por el abuso que originan el que la conduc
ción de los productos foresta i ts se efectúe con li- ' 
bertad absoluta; y conociendo también que la ma
yor parte de los desn:aues tienen por fundamento 
en general el escaso interés y celo e n que las au
toridades locales miran este importante ramo de 
riqueza pública, he dispuesto se ejecuten las dis
posiciones siguientes;

, . .Desde el día l.° de Octubre próximo serán
■ detenidos cuantos piodnetos forestales se cocduz- 
! can sin la competente guía ó salvo-conducto,duda 

por el Aicaloe de la población en cuyo término se 
halle situado el monte de donde procedan.

2 .a La guía ó salvo-conducto se ajustarán al 
modelo que se inserta á continuación de la presen
te circular.

3 .a, Los Alcaldes remitirán al Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal, el último día de cada mes, un 
estado de las guías que hayan expendido durante 
el mismo, en cuyo documento expresarán el núme
ro de guías, la persona y vecmdad á quien se han 
entregado, día en que se expendieran, número de 
días para que sirven, clase y cantidad de produc
tos que expresan y monte de donde proceden los 
productos.

4 .a En todo transporte de productos forestales, 
que se haga sin la correspondiente guía ó salvo
conducto, se decomisarán, no sólo los productoi 
transportados sino también el carro, 1 s caballerías 
y atalajes, cuyos efectos quedarán en depósito en 
el Ayuntamiento ó lugar donde el Alcalde desti
ne, a responder ya del expediente, ó de la causa 
que en su consecuencia se instruya.

5 .a Los Alcaldes serán responsables ante la 
autoridad competente si desapareciesen los efectos 
decomisados.

6 a Los dueños de montes particulares deben 
autorizar el transporte de los productos proceden
tes de sus montes con una carta de parte, si no 
quieren sufrir los perjuicios que la falta de esta 
autorización pudiera originarles.

7 .a Las superficies del terreno que compren
dan las rozas, limpias ó cortas de los montes cata
logados en concepto de Utilidad pública, quedarán 
rigurosamente ved ■■ dos ó acotados para los gana
dos de cualquier clase que sean, desde el momento 
en que se dé principio á aquellas operaciones y 
hasta tanto que por su reconocimiento facultativo 
se declare poder alzarse la veda ó acotamiento.

8 .a Los Alcaldes y demás autoridades locales 
prestarán los más eficaces auxilios á los funciona
rios del Estado que constituyen la guardería ío* 
restal, á la fuerza del benemérito cuerpo de la Guar
dia civil, para llevar á cabo las diligencias gue 
practiquen en averiguación de los dañadores, 
como de los productos forestales extraídos fraudu
lentamente.

9 .a Los guardas locales serán responsables de 
los daños que se cometan en Jos montes de Ütili* 
dad pública, cuya vigilancia les está encomenda
da, si en el término de tres días no dieren part® 
por escrito á su respectivo Alcalde, al Comandan
te del punto de la demarcación ó á los Sobreguar* 
das de monte de la comarca. ,

Espero que las Autoridades locales contribuirá11 
por cuantos medios les sugiera su celo, al exacto 
cumplimiento de estas disposiciones, y confío q0®' 
c-mvencidas de la imperta; cia é interés que 
anima á dirigirlas esta circular, no me poudr»Q 
en el sensible deber de castigar las faltas en qa8 
inounieren, como estoy dispuesto á hacerlo.

Zaragoza 17 de Agesto da 1907.—El Gober1^' 
dor, Juan Tejón y Marín,
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El Gobernador civil de Huesca, en telegrama de 
hoy, me dice lo que sigue:

«En el día de hoy he acordado declaración ofi
cial epidemia variolosa ganado lanar Fraga. Ruego 
¿ V. S. ee sirva hacerlo público Bo l e t ín Of i
c ia l  de esa provincia por implicar prohibición con
currencia ganado próxima feria de aquella ciudad.»

Lo que se hace público por medio de este diario 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza 21 de Agosto de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

_SECCION CUARTA_________
Administración is Saciesda de la proriacia de Zaragm,

ANUNCIO
D. Joaquín Fernández Acellana y Fasso), Oficial 

primero, en funciones de Administrador de Ha
cienda; .
Hago saber: Que en el expediente que se trami

ta en esta oficina por falta de pago en el impuesto 
de alcoholes, y en virtud de acta levantada por el 
Oficial de Aduanas de esta Delegación de 221 litros 
de alcohol de orujo de 95.°, he acordado dejar afecta 
dicha mercancía á las responsabilidades que re-u - 
tan, y en su consecuencia sacar á subasta dicho 
alcohol, valorado en la forma siguiente:

221 litros de alcohol de orujo de 95.°, á 1 peseta 
litro, 221 pesetas.

2 barriles envase, á 5 pesetas uno, 10 pesetas.
Debiendo celebrarse dicha subasta el día 31 del 

actual, á las once, y en los locales de mi despacho 
oficial, Morería, 3; adviniéndose que no serán ad
mitidas proposiciones que no cubran la tasación, 
quedando obligado ei rematante al pago de los 
derechos reales correspondientes.

Zaragoza 21 de Agosto de 1907.—P. O., Joaquín 
F. Acellana.

.0GION QUINTA
áyuUaisuto ds la S. H. y X. S. Cindd áe Züagoia.
Se halla expuesto al público en la secretaría 

municipal el proyecto de presupuesto ordinario 
para el tiño 1908, para que durante el plazo de 
quince días puedan interponerse las reclamaciones 
que se crean procedentes.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 146 de la ley Municipal se anuncia al público 
para su conocimiento.\

Zaragoza 21 de Agosto ¿e 1907,—Ei Alcalde 
Presidente, Pedro Noailles.

— «yares;««l-eaBierxeasseBrT»re«"«iKer—i—-r®-» •:::•■ •• i- 

sidOlON SEXTA.
------------ ------------------------------------------------------------------- ------------------------------------- ----------------

Tramitados oportunamente las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, correspondientes á los 
años 1905 y 1906, y advertida la falta de publica
ción, dicho Ayuntamiento acordó cumplir esa le
galidad, quedando expuestas en la Sala Capitular, 
por espacio de quince días, para que el vecindario 
pueda examinarlas y producir reclamaciones.

A loe propios fines, queda también expuesto du

rante el mismo período, el proyecto de presnpuei. 
to de este municipio para el año 1908.

Salvatierra 18 de Agosto de 1907.—El Alcalde 
P. O., Enrique Lampérez.

Formado el presupuesto municipal ordinario de 
este municipio para el próximo año de 1908, ee 
hallará de manifiesto al público, en la secretarla 
de este Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
contados desde que aparezca inserto en el Bo l e t íi 
Of ic ia l  de esta provincia el presente anuncio.

0a!marza20 de Agosto de 1907.—El Alcalde, I 
José Pardos.—P. S. M., el Secretario, VicenteEi- 
Peja- _________________

Por término de quince días se halla expuesto 
en la secretaría del Ayuntamiento de esta villa el 
presupuesto ordinario para el año 1908.

Trasobares 19 de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Urbano.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, formado para el próximo año de 1908, se ha- 
lia expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, pan 
que pueda ser examinad ay presentar las reolaoi- 
dones que se orean pertinentes.

Abanto 20 de Agosto de 1907.—El Alcalde, Pi1 
trioio Sauz.

E* presupuesto municipal ordinario de esta villi 
de Brea, formado para ei año 1908, se hal)&r* 
expuesto al público en la secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince díav, contadoi 
desde el siguiente al en que este anuncio aparexo» 
inserto eu ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, eo 
cayo plazo se admitirán las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten.

Brea 21 de Agusto de 1907,—El Alcaide, Vioen' 
te Forniés.

JUZGADOS DE PRIMERA

Di 
H 
de

de

Cédula de citación. .
El Sr. Jaez de instrucción, ejerciente del dia 

to de San Pablo de esta capital, por 
de esta f^cha, dictada eu la causa que 
contra Leandro Bezanillas Frutos, sobre e9 
ha acordado se cite por mello de ¡a presante 
)a, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, por ignorara^ su actual paradero y 
micelio, á D. Juxé Rodríguez, electricista q^6.^ 
hitaba en esta ca- ital, calló do la Manií1'^1 a 
número cincuenta y seis, y á D. Tomás ^a,ü^g. 
dueño de una fundición, sita en el Barrio de* 
tillo, número ciento doce, para que dentro ,det‘>¡ 
mino de quinto día, á contar desde el 
de la publicación, comparezcan ante la Ojn|l 
dienoia de este Juzgado, sita eu el piso 
de la ctiéa número sesenta y dos de la cal e 
Democracia, con el fin de recibirles deoiaf 
bajo el apercibimiento legal Gorre9pondiente‘

Zaragoza 20 de Agosto de 1907.—El Ao 
P. A. deD. M. Palomares, Vicente JVEaril]^/' 
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